
Rad. 2010-00350 

INTERLOCUTORIO Nº 068 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

    Guadalajara de Buga (V), veinticuatro (24) de enero de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

    Vencido el traslado a la objeción presentada a la 

partición realizada dentro de este proceso de sucesión intestada del causante 

FRANCO SILVIO MORA CHAMORRO, se procederá a decretar las pruebas, de 

conformidad con el inciso 3° del artículo 129 del Código General del Proceso. 
        

    Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Guadalajara de Buga (V), 

    R E S U E L V E: 

 

    1°) DECRETESE como pruebas las siguientes: 

 

DE LA PARTE OBJETANTE: 

 No se aportó, ni solicitó practica de pruebas. 

 

DE LA CONTRAPARTE: 

No se aportó, ni solicitó practica de pruebas. 

 

   2°) Como quiera que no hay pruebas que practicar, una vez 

ejecutoriada la presente providencia, pasa a Despacho para resolver.  

 

  

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 
 

JG 

 

. 

NOTIFICACIÓN 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  
ESTADO ELECTRONICOS No. 16 

 
HOY, 25 de Enero de 2023 A LAS 08:00 A.M 
 
EL SECRETARIO P/ Julio Andrés Galeano 
Pareja 
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